
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Liquidación de la sociedad conyugal de LUIS ALFONSO CARRILLO y LUZ 

STELLA JIMENEZ No. 110014003020-2022-00579-00 

 
Revisado el diligenciamiento se observa que este despacho carece de competencia para conocer 

del presente asunto, toda vez que, el proceso de divorcio entre los extremos procesales fue 

conocido por el JUZGADO 18 DE FAMILIA de esta ciudad, quien profirió la respectiva 

sentencia, de conformidad a lo narrado por la apoderada de la parte demandante en el hecho 1.3. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 523 del Código General del Proceso, reza lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 523. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL O PATRIMONIAL A 

CAUSA DE SENTENCIA JUDICIAL. Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes 

podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 

sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La 

demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de 

los mismos…”. (Destacado Propio) 

 

En virtud de los expuesto y en  el inciso 2º del artículo 90 ídem, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda a la oficina judicial de Bogotá, para que la 

misma sea remitida al JUZGADO 18 DE FAMILIA de esta ciudad, quienes son los competentes 

para conocer de ella. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 098, hoy veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal
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